
Análisis y estudio 

de ofertas 



Conceptos importantes

Objeto de contrato:  es la definición de bienes, obras, o servicios que se requieren por parte de la  Administración, con el fin 

de satisfacer sus necesidades en el cumplimiento y realización de un fin público, los cuales deberán atender criterios de 

funcionalidad y desempeño con definiciones técnicas, formales y legales suficientes, concretas, objetivas y eficientes. 

Pliego de condiciones: Según el artículo 88 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, se define de la

siguiente manera: “El pliego de condiciones constituye el reglamento específico de la contratación que se promueve y se

entienden incorporadas a su clausulado todas las normas jurídicas y principios constitucionales aplicables al respectivo

procedimiento.

Deberá constituir un cuerpo de especificaciones técnicas, claras, suficientes, concretas, objetivas y amplias en cuanto a la

oportunidad de participar. Para su confección, la Administración podrá contratar o solicitar la asistencia de personas físicas o

jurídicas, especializadas en la materia de que se trate, siempre que no tengan ningún interés particular directo ni indirecto en el

negocio, cuando no tuviere en su organización los recursos técnicos necesarios para ello. (...)
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Importancia objeto de contrato bien definido

Una adecuada definición del objeto contractual facilita la obtención del bien o servicio

requerido, haciendo el proceso más eficaz y eficiente, es decir, que permita alcanzar el fin

público propuesto, con el menor costo, en el menor tiempo posible y con el mayor

rendimiento de los recursos.
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Etapas

1) Análisis formal y legal

2) Análisis técnico

3) Análisis económico (razonabilidad de precios)
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1) Análisis formal y legal

El analista asignado procederá al estudio formal y legal de las ofertas comparándolo con las condiciones

generales y especificaciones de admisibilidad formales y legales fijadas en el pliego de condiciones.

En esta etapa prevalecen los principios de conservación de la oferta y ventaja indebida.

Ejemplos:

● Cumplimiento de deberes con CCSS, FODESAF etc

● Acepción de apartado de Condiciones y Declaraciones presente en SICOP

● Obligaciones tributarias al día

● Aceptación y sometimiento a condiciones de pliego de condiciones como vigencia de la oferta, plazo

de entrega, garantías etc
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2) Análisis técnico

De acuerdo con el artículo 2 inciso b) del Reglamento de Contratación Pública de la UNA,  lo define de la 

manera siguiente:  

● Administrador de contrato: “Es el miembro del funcionariado encargado de liderar la definición de

especificaciones del requerimiento que será objeto de la contratación, emitir criterios de

estudios de análisis y evaluación técnica de ofertas y razonabilidad del precio, y administrar los

contratos de suministro de bienes, servicios y obras de infraestructura que suscriba la

Universidad Nacional con particulares o terceros con el fin de asegurar el fiel cumplimiento de las

condiciones contractuales pactadas objeto de la contratación, tanto cualitativa como cuantitativamente.

Dependiendo de la complejidad de la contratación, el miembro del funcionariado administrador de

contrato podrá contar con la colaboración técnica de un equipo de trabajo.”
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2) Análisis técnico

● Instancia técnica será la encargada de realizar el estudio de los de requerimientos técnicos y de

razonabilidad de precios establecidos en el pliego de condiciones vrs las ofertas recibidas en SICOP

● Considerarse única y exclusivamente lo solicitado en el pliego de condiciones (documento generado

en SIGESA-SBS-CNT)

● Importancia de especificaciones técnicas bien definidas en SIGESA (SBS-CNT)

● Importancia de considerar los principios de conservación de la oferta y ventaja indebida

● Especificaciones técnicas Sigesa versus Sicop
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En todos los pliegos de condiciones existe una cláusula general
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Artículo 136 del RLGCP exige la confección de un cuadro comparativo de las características

formales y técnicas más importantes vrs la propuesta del oferente.

Circular UNA-PI-DISC-011-2020 “CAMBIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS

TÉCNICOS Y RECEPCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DERIVADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS SIGESA Y SICOP”

La información de la oferta presentada en SICOP se ingresa en el sistema institucional

SIGESA para facilitar los estudios de las ofertas conforme el artículo 136 RLGCP.
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Ejemplos:

● Normas de calidad específicas

● Diagramas o diseños específicos

● Experiencia

● Incorporación a Colegios Profesionales

● Entregables en ajuste a los requerimientos

● Cartas o certificaciones con el fin de verificar su validez en relación al objeto contractual

● Cronogramas de ejecución

● Currículo y atestados solicitados en el cuerpo de las especificaciones técnicas

● Fichas o literatura técnica de respaldo,

● Documentación técnica, e información técnica complementaria, etc
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Economía procesal: Consiste en el estudio de al menos 3 ofertas que ostenten las primeras

posiciones según el factor de evaluación y que cumplan formal y técnicamente. (UNA-PI-DISC-011-2020

“CAMBIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS TÉCNICOS Y RECEPCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DERIVADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS SIGESA Y SICOP)

● Orden automático descendente de las ofertas en el Sistema SIGESA, siempre y cuando la

evaluación sea 100% PRECIO, ocupando la primer posición la de menor precio.

● Comunicación por parte del Analista SCA acerca del orden de las ofertas cuando existen otros

factores de evaluación adicionales al precio.

● Verificación por parte del analista de la aplicación de la economía procesal de manera adecuada y

coordinación con el administrador de contrato cuando corresponda incorporar más ofertas.
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3) Análisis económico (razonabilidad del precio)

● Circular de carácter obligatorio Nº UNA-R-DISC-002-2023 - UNA-VADM-DISC-001-2023- UNA-PI-DISC-003-

2023.

● Parámetro institucional de razonabilidad +/-20%

● Las ofertas que se encuentren fuera del +/-20% le corresponde al Administrador de Contrato identificar si se

trata de un error de estimación o si existen elementos que justifiquen dicha variación.

● Todas las ofertas que se encuentren por debajo del 20% deberá el Administrador de Contrato solicitar a la

Proveeduría mediante oficio el estudio de razonabilidad (excepto cuando se identifica error en la estimación).

● Para una mayor eficiencia en el estudio de razonabilidad de precios se requiere una adecuada ESTIMACIÓN

● Estudio de razonabilidad del precio es un componente del proceso de admisibilidad de las ofertas
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Normativa y principios aplicables 

• Artículo 123 RLGCP Integridad de la oferta
El oferente está obligado a cotizar todo el objeto, salvo que se trate de líneas independientes entre sí, en cuyo caso podrá cotizar las de su

interés, sin que sea necesario que el pliego de condiciones lo autorice. No se admitirá la cotización parcial de una línea.

La sola presentación de la oferta se entenderá como una manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de contratar con pleno

sometimiento al pliego de condiciones, disposiciones legales y reglamentarias vigentes. La sumisión operará de pleno derecho e

implicará la incorporación dentro del contenido de la relación contractual de las normas constitucionales, de la Ley de General de Contratación

Pública, este Reglamento y del ordenamiento jurídico en general.

La oferta estará compuesta por las partes y documentos que sean necesarios, de acuerdo con lo solicitado en el pliego de condiciones,

sin que por ello pierda la característica de unicidad e integridad al margen de las ofertas alternativas. La oferta económica contempla la

totalidad de la oferta técnica salvo prueba en contrario.

El contratista estará obligado a cumplir con el objeto íntegro, sin cobrar ninguna suma adicional.
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Normativa y principios aplicables 

Artículo 134 RLGCP Subsanación y plazo de caducidad

•Podrán ser susceptibles de subsanación los defectos que contenga una oferta, siempre y cuando con ello

no se otorgue una ventaja indebida.

•La Administración emitirá un solo documento consolidado que contenga todos los aspectos a subsanar o a

aclarar por parte de los oferentes.

•El oferente puede por sí mismo aclarar o subsanar extremos no abordados por la Administración que

estuvieren indicados en los informes realizados para el análisis de la oferta o cualquier otro extremo que el

oferente estime necesario subsanar o aclarar, bajo pena de caducidad.

•Si la prevención no es atendida en tiempo y forma, caducará la facultad del oferente para realizarla
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Normativa y principios aplicables 

●La Administración procederá a descalificar la oferta siempre que la naturaleza del defecto así lo amerite,

por incumplir aspectos esenciales de las bases del concurso o sean sustancialmente disconformes con el

ordenamiento jurídico.

●Los incumplimientos intrascendentes no implicarán la exclusión de la oferta, pero así deberá ser razonado.

●No será necesario prevenir la subsanación de aquellas omisiones relacionadas con aspectos exigidos por

el pliego de condiciones
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Ej: Administrador de contrato indica la trascendencia



Ej: Administrador de contrato no indica la trascendencia



Normativa y principios aplicables 

Artículo 135 Aspectos subsanables

a) Certificaciones formales y técnicas; declaraciones juradas, condición de PYME (siempre que ésta

última exista con antelación a la presentación de la oferta y así lo acredite el interesado)

b) Certificaciones sobre cualidades, características, o especificaciones del bien ofrecido, siempre y cuando

tales circunstancias existieran al momento de la presentación de la oferta y así lo acredite el interesado.

c) Documentación técnica o financiera complementaria de la oferta.

d) Formalidades exigidas el pliego de condiciones, tales como, traducciones oficiales o libres, de la

información complementaria.
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Normativa y principios aplicables 

Artículo 135 Aspectos subsanables

e) Documentos necesarios para probar la veracidad de hechos acaecidos antes de la apertura de ofertas

(hechos históricos).

f) Desglose de la estructura de precios, únicamente si ello no genera una ventaja indebida.

g) Aclaraciones de información técnica complementaria a la oferta, siempre y cuando se hayan solicitado

en el pliego de condiciones como por ejemplo: literatura técnica, información del fabricante, entre otros..
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Ejemplo: proveedor no atiende prevención 



Normativa y principios aplicables 

Artículo 136 Estudio de admisibilidad de la oferta

(…) “Si una oferta presenta dos manifestaciones contradictorias entre sí, se considerará

la que se ajusta al pliego de condiciones; en el caso de que ambas manifestaciones se

ajusten al pliego, se escogerá en la evaluación la que favorezca más a la

Administración.”
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Jurisprudencia sobre trascendencia e intrascendencia

Recurso R-DCA-00145-2023

Criterio contralor:

“se podrá proceder a descalificar al oferente de que se trate, siempre que la naturaleza del defecto lo amerite,

y que serán declaradas fuera del concurso, las que incumplan aspectos sustanciales e insubsanables de las

bases del concurso o sean sustancialmente disconformes con el ordenamiento jurídico, indicándose que

los incumplimientos intrascendentes no permitirán la exclusión de la oferta, pero así deberá ser razonado

expresamente en el respectivo informe. Dichas normas, al igual que sucede con lo dispuesto en los artículos (sic)

82 y 83 del RLCA, se traducen en una clara materialización del principio de eficiencia y de conservación de las

ofertas, en el sentido de que obliga a la Administración a razonar la exclusión de una oferta, de manera que no

basta con que exista el incumplimiento, sino que debe analizarse la naturaleza del mismo para determinar

si es sustancial o no, y por ende si amerita o no la exclusión por ese aspecto [...]”. R-DCA-00484-2020

Análisis y estudio de ofertas



Jurisprudencia sobre trascendencia e intrascendencia

Recurso R-DCA-SICOP-01218-2023

Criterio contralor:

“(...) Esta Contraloría General, se ha referido a la trascendencia del incumplimiento en el

análisis de las ofertas , la definición de la oferta más idónea supone no un simple

ejercicio formal o automatizado del pliego frente a la oferta, sino un verdadero análisis

que permita dotar de verdadero sustento el motivo del acto final frente a la selección de

la oferta más idónea y respecto del mandato constitucional de eficiencia y eficacia en la

contratación pública. Es por ello que, no basta acreditar el incumplimiento, sino que

existe una obligación de acreditar su trascendencia frente al fin público perseguido por el

concurso (...)”
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Muchas Gracias 
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